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Rionegro, junio 08 de 2021 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rionegro, Antioquia 

 

 

REFERENCIA: Proceso Disolución de Sociedad Comercial de Hecho 

DEMANDANTE: Marlon Andrés Asprilla López 

DEMANDADA: Gloria Patricia Rueda Ramírez 

RADICADO: 05615310300220210006000 

ASUNTO: Contestación de la demanda y excepciones de mérito. 

 

FABIO ARBEY ECHAVARRIA JARAMILLO, mayor y vecino de la ciudad de 

Medellín, abogado titulado e inscrito al C.S de la J, portador de la T.P. 327212 e 

identificado con el número de cédula 98.638.300, en calidad de apoderado de la 

señora GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ, mayor y vecina del municipio de 

El Carmen de Viboral, mediante el presente escrito procedo a descorrer el traslado 

de la demanda, contestar la misma y proponer las excepciones de mérito de 

conformidad con los artículos 369 y 370 del Código General del Proceso, de la 

siguiente manera:  

 

 FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte actora 

en la demanda, más concretamente a la solicitud elevada para que se declare la 

existencia de una sociedad comercial de hecho y a la disolución y liquidación de la 

misma entre el señor MARLON ANDRES ASPRILLA y la señora GLORIA 

PATRICIA RUEDA RAMIREZ, y en consecuencia se condene al señor MARLON 

ANDRES ASPRILLA LOPEZ  en agencias en derecho en este proceso por no ser 

procedente tal declaratoria en razón de la existencia de una unión marital de 

hecho y como consecuencia de esta una sociedad patrimonial. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMER HECHO: Es parcialmente cierto, ya que entre el señor MARLON 

ANDRES ASPRILLA LOPEZ y la señora GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ 

si existió una unión Marital de hecho, tal y como lo confiesa la parte demandante, 

en lo que yerra la parte actora son las fechas que se citan en el hecho primero de 

la demanda, como quiera que, la unión marital de hecho entre las partes surgió el 

día 2 de febrero del año 2019. 

 

Se anexará las declaraciones extra juicios de los testigos que ratifican el tiempo 

real de la unión. 

 



SEGUNDO HECHO: Es parcialmente cierto, ya que del resultado del vínculo 

afectivo que existía entre  mi apoderada y el demandante, decidieron emprender 

juntos como pareja e incursionar en varios negocios, no para lucrarse de manera 

individual, sino como compañeros compartiendo siempre el techo, el lecho y  la 

mesa, tal es así que la parte en la demanda solo menciona uno de los negocios, y 

no informa de las existencia de los otros, tales como un gimnasio, un vehículo 

automotor-Moto, 32 cabezas de ganado, un estudio webcam, una comercialización 

de suplementos  y fármacos para atletas,  más los bienes muebles que se 

encuentran dentro de la casa que habitaban. 

Paralelamente a este proceso se adelantará un litigio que busca que se declare la 

existencia de la unión Marital de Hecho y de la respectiva sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes y que se declare la disolución y se ordene la 

liquidación de esta misma. 

TERCER HECHO: Parcialmente cierto, tanto la señora GLORIA PATRICIA 

RUEDA RAMIREZ como el señor MARLON ANDRES ASPRILLA LOPEZ 

aportaron no solo dinero sino también trabajo y como se indicó en el hecho 

anterior los negocios que emprendieron juntos no fueron para que cada uno se 

lucrara individualmente, si no como pareja tener un mejor futuro y bienestar. 

CUARTO HECHO: Es cierto, que el contrato de arrendamiento del local comercial 

si se encuentra firmado por la Señora  GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ, lo 

que no es cierto es que entre las partes aquí en este litigio se haya creado una 

sociedad comercial de hecho, toda vez que, se ha repetido en varias 

oportunidades en esta contestación que lo que surgió fueron una serie de 

negocios los cuales hacen parte de la sociedad patrimonial formada de la unión 

marital de hecho, tal y como lo confiesa el demandante en el hecho primero de la 

demanda. 

Además el hecho cuarto de la demanda en su mayoría no es un hecho, si no un 

punto de derecho pues en este explica en que consiste y como está conformada 

una sociedad de hecho. 

QUINTO HECHO: No es cierto, la Señora GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ, 

siempre ha estado dispuesta a disolver la unión marital de hecho y a liquidar la 

sociedad patrimonial, lo que sucede es que en la comisaria cursa una denuncia en 

contra del señor MARLON ANDRES ASPRILLA, por violencia intrafamiliar y esa 

es la causa de la ruptura entre ambos y es por ello que el señor ASPRILLA inicia 

el presente proceso sin ningún fundamento y prueba, pues no se observa ninguna 

prueba documental solo una factura. 

Además de lo anterior, no es claro con este hecho que pretende el demandante si 

la disolución y liquidación de la sociedad comercial de hecho o un proceso de 

rendición provocadas de cuentas, pues los hechos de la demanda no concuerdan 

con lo pretendido. 



Así mismo, manifiesto su señoría que mi cliente en ningún momento ha recibido 

algún dividendo o ganancias de los negocios que ellos tienen, ya que ellos no 

buscaban su lucro propio si no como pareja, como compañero y compañera 

permanente.   

   

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. INEXISTENCIA DE LA PRETENDIDA SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO O 

POR LOS HECHOS, POR AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES: 

La sociedad es un contrato por medio del cual dos o más personas se obligan a 

hacer aportes en dinero o en trabajo con el fin de repartirse utilidades en la 

empresa o actividad social. Las sociedades de hecho pueden originarse en la 

voluntad expresa y concordante de dos o más personas de conformar una 

sociedad para desarrollar una determinada actividad, que a la postre no logran 

constituir regularmente, por la omisión de alguna de las formalidades prescritas 

por la ley. Pero también surge del consentimiento tácito o implícito de formarla, 

deducido de su cooperación en una actividad económica común, dirigida a la 

consecución de beneficios, caso en el cual, la sociedad resulta creada por los 

hechos. 

 

Una sociedad de hecho puede tener su fuente, en el ordenamiento colombiano, 

por defecto o sanción, cuando una sociedad regular sujeta a solemnidades 

especiales no las cumple, como acontece con la carencia de escritura pública o la 

falta de registro de la misma en materia de sociedades comerciales previstas en el 

C. de Co., pues no se ha constituido válidamente; o también, por la voluntad 

expresa de los socios en formarla, cuando sin solemnidad alguna por el mero 

consentimiento de las personas, éstas deciden asociarse. En el primer caso, si se 

constituye válidamente da lugar al nacimiento de una persona jurídica diferente de 

los socios, pero si la sociedad no cumple los requisitos legales, será de hecho, no 

será persona jurídica, como tampoco lo será la que nace por la mera voluntad de 

los socios en formarla, y su existencia se probará con cualquiera de los medios 

probatorios previstos en la ley.  

 

La sociedad de hecho, entonces no es persona jurídica y carece de 

representación pues lo son todos los socios, a quienes, además, se abraza con 

responsabilidad solidaria e ilimitada, y por ello mismo, se trata de sociedades, 

permanentemente expuestas a la disolución y posterior liquidación para obtener el 

pago de la participación; se caracterizan también por la ausencia de formalidades, 

y libertad de los medios probatorios para demostrarla. Tal aserto surge de las 

premisas siguientes del Código de Comercio: “Articulo. 499. La sociedad de hecho no 

es persona jurídica. Por consiguiente, los derechos que se adquieran y las obligaciones 



que se contraigan para la empresa social se entenderán adquiridos o contraídas a favor o 

a cargo de todos los socios de hecho. Las estipulaciones acordadas por los asociados 

producirán efectos entre ellos”. “Artículo 500: Las sociedades comerciales constituidas 

por escritura pública, y que requiriendo permiso de funcionamiento actuaren sin él, serán 

irregulares. En cuanto a la responsabilidad de los asociados se asimilarán a las 

sociedades de hecho. La Superintendencia respectiva ordenará de oficio o a petición de 

interesado, la disolución y liquidación de estas sociedades”. “Artículo 501: En la sociedad 

de hecho todos y cada uno de los asociados responderá solidaria e ilimitadamente por las 

operaciones celebradas. Las estipulaciones tendientes a limitar esta responsabilidad se 

tendrán por no escritas. Los terceros podrán hacer valer sus derechos y cumplir sus 

obligaciones a cargo o en favor de todos los asociados de hecho o de cualquiera de 

ellos”. Este tipo de sociedades exige como requisitos especiales:  

 

1. Ánimus o affectio societatis, es decir, que se trate de pluralidad de personas con 

ánimo o intención asociativa o con consentimiento para asociarse.  

 

2. Aportes comunes en trabajo o en dinero para desarrollar un objeto social, una 

explotación coordinada o una actividad común. 

 

3. Ánimus lucrandi, es decir, búsqueda de un beneficio lucrativo de las partes, con 

voluntad de distribución de utilidades y de participación en las pérdidas. 

 

4. Igualdad entre los socios. Colaboración en plano de igualdad, que deseche o 

descarte la existencia de un contrato de trabajo o relaciones de subordinación que 

no rompa el plano de igualdad entre los socios. 

 

Visto lo anterior, se tiene que la sociedad comercial de hecho que pretende hacer 

valer la parte demandante, nunca surgió, como quiera que, no se cumplen con los 

requisitos esenciales, puesto que entre las partes aquí en conflicto, nunca hubo un 

ánimo de asociarse, simplemente invirtieron en unos negocios como pareja para 

tener un futuro mejor. A parte de ello, nunca hubo una distribución de utilidades o 

de perdidas, como se viene manifestando los sujetos procesales buscaban una 

vida en común, una buena estabilidad económica como pareja y un buen proyecto 

de vida en pareja, pero como se dijo anteriormente, dicho proyecto no surgió, 

como quiera que, el demandante maltrato físicamente a la demandada en este 

proceso y es por ello que la relación amorosa no siguió más, y de la rabia e 

impotencia el demandante quiere hacer caer en un yerro al Despacho indicando 

que entre ellos existió una sociedad comercial de hecho y no una unión marital de 

hecho y por ende la sociedad patrimonial, lo que en vida real existe. 

 

Además de lo anterior, la sociedad de hecho, al carecer de personería jurídica no 

debe inscribirse en el registro mercantil, pero sí debe registrar los establecimientos 

de comercio que tenga, como cualquier persona natural. 

 



El registro del establecimiento de comercio se debe hacer dentro del mes 

siguiente al inicio de actividades, y en el registro deben figurar todos los socios 

que hagan parte de la sociedad de hecho. 

 

Quiere decir lo anterior que tampoco se cumple con este requisito, pues el 

establecimiento de comercio no aparece registrado, se buscó en la página web del 

RUES, y en el mismo no aparece, y la parte demandante no aportó prueba alguna 

de haber registrado el establecimiento de comercio. 

 

2. EXISTENCIA COMPROBADA DE LA UNIÓN MARITAL DEL HECHO: 

 

Como se ha venido manifestando en la contestación de la demanda y como la 

misma parte demandante lo confiesa entre el señor MARLON ANDRES 

ASPRILLA y la señora GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ, existió una unión 

marital de hecho entre el 02 de febrero del año 2019 hasta el 06 de marzo del año 

2021, y que la misma se acabó por el maltrato de parte del señor MARLON 

ANDRES ASPRILLA a mi cobijada, prueba de ello es la denuncia ante la 

Comisaria, además de los testigos y las declaraciones extrajuicio que aporto con 

este escrito. 

 

En ese lapso de tiempo ambos vivieron bajo el mismo techo, compartieron el lecho 

y la mesa y como se ha entrado a explicar en esta contestación invirtieron en 

varios negocios, no con el ánimo de asociarse o repartirse las utilidades o deudas, 

si no de emprender juntos un proyecto de vida como pareja para simplemente 

tener un mejor futuro. 

 

Así mismo, la Ley 979 del año 2005 que modifica la Ley 54 del año 1990 en su 

artículo 2, manifiesta lo siguiente: “se presume sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, 

entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio. 

b) Cuando exista unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 

impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 

compañeros, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores   

hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se 

inició la unión marital de hecho,  

Articulo 3 El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuo pertenece 

por partes iguales a ambos compañeros permanentes”.  

Con las pruebas aportadas y los testimonios, además del proceso que se va a 

iniciar para declarar la unión marital de hecho (todavía se está dentro del año para 

declarar), queda claro su señoría que entre las partes existió una sociedad 

patrimonial y que la misma se debe de liquidar una vez se declare la unión entre 



ambos y no en este proceso con una figura jurídica que tiene carácter comercial y 

que no cumple con los requisitos mencionados en la primera excepción propuesta. 

 

3. INCONGRUENCIA ENTRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y LO 

PRETENDIDO POR LA PARTE DEMANDANTE:  

Esta excepción se explica en el sentido en el que la parte demandante en los 

hechos de la demanda le solicitan al juzgado que mi cobijada rinda cuentas de las 

utilidades de la sociedad, infiriendo de esta manera que lo que ellos pretenden 

realizar con este proceso, es una rendición provocadas de cuentas, tal y como lo 

establece el artículo 379 del Código General del Proceso, y no un proceso de 

disolución y liquidación de una sociedad comercial de hecho, que como se dijo 

anteriormente nunca existió. 

 

Además, pretenden invertir la carga de prueba, con la supuesta “DOCUMENTAL 

SOLICITADA” en la cual exigen que mi defendida aporte todas las facturas de 

compra y un informe detallado de todas las utilidades del almacén desde su fecha 

de apertura hasta la actualidad, exigencia que la debe de hacer la parte 

demandante no en este proceso, si no en un proceso de rendición provocadas de 

cuentas. 

 

Es de advertir su señoría que la parte demandante inicio el presente proceso solo 

con una factura, no hay alguna prueba documental siquiera sumaria que se debata 

en el mismo aportada por ellos.    

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 369 y siguientes del Código General del Proceso; Artículos 499 y 

siguientes del Código de Comercio y la ley, la Ley 979 del año 2005 que modifica 

la Ley 54 del año 1990 en su artículo 2 y 3. 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

Por parte del demandante: 

 

Me opongo a todas las pruebas aportadas por el apoderado del demandante. 

 

 

*Documentales: 

 

 Copia del contrato de arrendamiento de local comercial. 

 Declaraciones extrajuicio de personas conocedoras del vínculo afectivo y su 

duración. 

 Copia del RUNT. 

 Factura de compra de bicicletas de spininig sportfinees. 

 Copia de la denuncia ante comisaria. 

 

 

Testimoniales:  



 

Solicito al Despacho se cite a las siguientes personas para que ilustren el proceso 

en lo relacionado con el vínculo entre el señor MARLON ANDRES ASPRILLA 

LOPEZ y la señora GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ: 

 

           -ADELA MONTIYA MONTOYA  

C.C.43.340.788 

DIRECCION: Carrera  30 #3263 El Carmen de Viboral –Ant. 

Celular 3104877128 

EMAIL: adelamontoya7128@outlook.com 

          

-MARCELA HERNANDEZ ARENAS 

 C.C. 39.457.756 

 DIRECCION: Calle 42ª #25C-06  El Carmen de Viboral- Ant. 

 Celular 3194251311 

 EMAIL: lina282019@gmail.com 

            BEATRIZ ELENA ARIAS RAMIREZ  

            C.C. 43.467.017 

            DIRECCION: Carrera 30ª #34-21 

            Celular 3117509736 

            EMAIL:naturista.siemprenatural@gmail.com 

 

            EDGAR  ALBERTO SALDARRIAGA VALDES 

            C.C. 15506620 

            DIRECCION: Copacabana-Ant 

            Celular 3128406034 

             

 

                                                     ANEXOS 

Poder otorgado por la demandada y los enunciados como prueba. 

 

NOTIFICACIONES 

                        

      

Demandada: GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ, ubicada en la Carrera 

26G#43D22, Ciudadela la Palma Tercer piso, Carmen de Viboral Antioquia; E-mail 

patriciarueda1991@gmail.com; número celular  300.326.5330. 

 

 

Apoderado: Las recibiré en la calle 32A # 26-24 apto 202; número celular 

312.809.9826; correo electrónico harveyechavarria1980@gmail.com 

 

Del señor Juez,  

 

atentamente, 

mailto:patriciarueda1991@gmail.com
mailto:harveyechavarria1980@gmail.com


 

 
FABIO ARBEY ECHAVARRIA JARAMILLO.   

T. P. Nº 327212 .del C. S. de la J.  

































Rionegro, junio 08 de 2021 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rionegro, Antioquia 

 

 

REFERENCIA: Proceso Disolución de Sociedad Comercial de Hecho 

DEMANDANTE: Marlon Andrés Asprilla López 

DEMANDADA: Gloria Patricia Rueda Ramírez 

RADICADO: 05615310300220210006000 

ASUNTO: Excepción previa. 

 

FABIO ARBEY ECHAVARRIA JARAMILLO, mayor y vecino de la ciudad de 

Medellín, abogado titulado e inscrito al C.S de la J, portador de la T.P. 327212 e 

identificado con el número de cédula 98.638.300, en calidad de apoderado de la 

señora GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ, mayor y vecina del municipio de 

El Carmen de Viboral, mediante el presente escrito, de conformidad con el 

numeral 5 del artículo 100 y el artículo 101 del Código General del Proceso, 

procedo a proponer la siguiente excepción previa de la siguiente manera:   

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITO FORMALES:  

El artículo 100 del Código General del proceso manifiesta lo siguiente:  

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 

calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada”. 



Ahora bien, en materia comercial, podemos aplicar varios principios de los que se 

aplican en materia civil. Así, encontramos que un conflicto mercantil que verse 

sobre derechos disponibles, renunciables, transigibles y desistibles, puede ser 

resuelto de manera autónoma y agradable por las partes, con la intervención de 

un tercero denominado conciliador, tal como sucede en los asuntos civiles. En 

Colombia, la ley determina la materia mercantil, esto es, delimita claramente el 

ámbito de aplicación de la ley mercantil. Es tal el grado de regulación del ámbito 

mercantil que incluso nuestra normatividad establece que no sólo los comerciantes 

o empresarios están sometidos al imperio de la ley mercantil, ya que quienes, sin 

ser comerciantes o empresarios, por el simple hecho de realizar en forma 

OCASIONAL operaciones mercantiles (actos de comercio), no se consideran 

comerciantes, pero estarán sujetas a las normas comerciales en cuanto a dichas 

operaciones. 

De manera general, son susceptibles de conciliación todos los asuntos 

susceptibles de disposición, renuncia, transacción, desistimiento y aquellos que 

expresamente determine la ley. 

Aquellos asuntos que generen conflictos de naturaleza patrimonial, en virtud de un 

negocio jurídico, acto jurídico y todas las fuentes de las obligaciones civiles o 

mercantiles.  

El asunto a conciliar debe tratar sobre temas los cuales las partes tengan poder de 

disponer, es decir, que sean derechos “inciertos” y “discutibles”.  

De manera específica encontramos que EL CONTRATO DE SOCIEDAD que 

incluye todo tipo de sociedad, en general, en torno al contrato de sociedad pueden 

surgir muchos y muy variados conflictos, bien sea entre los socios o entre la 

sociedad y alguno o algunos de los socios. Los conflictos pueden consistir en el 

incumplimiento del pago de los aportes, en la gestión o administración de la 

sociedad por parte de los socios administradores, en el no reparto de utilidades, 

en el ejercicio del derecho de preferencia, hasta discrepancias por la disolución 

y posterior liquidación de la sociedad. Pero, además, los conflictos entre los 

socios pueden originarse en asuntos extrasocietarios como lo es el incumplimiento 

del pago de los salarios y prestaciones sociales a los trabajadores de la sociedad, 

incumplimiento en el pago de los tributos y a los proveedores. 

Aunado a lo anterior tenemos que, la Ley 640 de 2001 estableció un sistema de 

conciliación basado en la obligatoriedad de intento de acuerdo entre las partes 

como requisito para poder acudir al aparato judicial. En otras palabras, el intento 

de conciliación se convirtió en presupuesto procesal, de suerte que quien 

pretenda accionar ante la jurisdicción obligatoriamente debe intentar la 

conciliación, so pena de que su demanda sea rechazada.  

El Juez, cuando se le presente una demanda para estudiar su admisibilidad y el 

asunto esté dentro de los que son conciliables, verificará si se cumplió con el 



requisito de la conciliación y si encuentra que no se intentó, rechazará la demanda 

y el accionante tendrá que acudir a un centro de conciliación a intentar la 

conciliación. Tal exigencia no tiene un carácter general, sino que todo lo contrario 

es excepcional, de suerte que la conciliación debe intentarse como requisito de 

procedibilidad, en los asuntos mercantiles, en los siguientes casos:  

a) Que se trate de asuntos mercantiles susceptibles de transacción, desistimiento 

y que versen sobre derechos disponibles y/o renunciables.  

b) Que se trate de asuntos sujetos a proceso declarativo, salvo el proceso de 

expropiación y los procesos divisorios.  

c) Que estos asuntos sean competencia de los jueces civiles. Esta precisión es 

necesaria, ya que, frente a un conflicto transigible, desistible y que verse sobre 

derechos disponibles y/o renunciables, sujeto a un proceso declarativo, pero que 

las partes lo sustrajeron del conocimiento de los jueces ordinarios a través de un 

compromiso o cláusula compromisoria y decidieron someterlo a un tribunal de 

arbitramento, el intento de conciliación no será requisito de procedibilidad, ya que 

el trámite arbitral cuenta con tratamiento especial para la conciliación. 

Visto lo anterior, se observa su señoría que se cumple a cabalidad con los 

requisitos exigidos antes descrito, pues los asuntos que se están discutiendo en 

este proceso son suceptibles de transacción, desistimiento y versan sobre 

derechos disponibles y renunciables, además el mismo se tramita mediante el 

proceso verbal de conformidad con el artículo 368 y siguientes del Código General 

del Proceso y la competencia pertenece a los Jueces Civiles del Circuito. 

Así las cosas, solicitamos muy respetuosamente al Despacho decrete probada la 

excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITO FORMALES, de conformidad con el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso, toda vez que, la parte demandante no intento la 

conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad para poder acudir a la 

jurisdicción civil, tal y como se explicó en la parte motiva de este escrito.  

 

NOTIFICACIONES 

                        

      

Demandada: GLORIA PATRICIA RUEDA RAMIREZ, ubicada en la Carrera 

26G#43D22, Ciudadela la Palma Tercer piso, Carmen de Viboral Antioquia; E-mail 

patriciarueda1991@gmail.com; número celular  300.326.5330. 

 

 

Apoderado: Las recibiré en la calle 32A # 26-24 apto 202; número celular 

312.809.9826; correo electrónico harveyechavarria1980@gmail.com 

 

Del señor Juez,  

 

mailto:patriciarueda1991@gmail.com
mailto:harveyechavarria1980@gmail.com


atentamente, 

 

 
FABIO ARBEY ECHAVARRIA JARAMILLO.   

T. P. Nº 327212 .del C. S. de la J.  


